
Guayaquil, 23 de Febrero del 2018 

Señor a 0 

Marco Alfonso Álvarez Lofruscio Yo 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que la junta General de Accionistas de la compañía RIVERTSA S. 

A., celebrada el día de hoy, tuvo el acjerto de re-elegirlo, a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía por el lapso de cinco añids con las atribuciones constante en los Estatutos Sociales 

de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. 

RIVERTSA S. A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el día 12 de Noviembre del 2.002 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Diciembre del 2.002. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente 

  

Secretaria ad-hoc de la ju 

General de accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de RIVERTSA S. A., hecho a mi favor 

por la junta General de Acciónista de la Compañía y declaro que me he posesionado en esta 

misma fecha. 

GudyaqyH733 de Febre, 
    

      del 2018. 

  

MárcoAlfonse Alvarez Lofruscio mA 

C.(.- 0907348478 á 
atoriano 3 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.917 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:53 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RIVERTSA 
S.A., a favor de MARCO ALFONSO ALVAREZ LOFRUSCIO, de fojas 
8.673 a 8.676, Registro de Nombramientos número 2.495. 

ORDEN, 8917 

DILO o. 

OCC 

Sua 9 HIDE UNI NU 

ERCANTIL 

POR ACA DEL CANTON GUAYAQUIL RANUO ICA PULIRDANS ba DELEGADO 

       (guitar Aguilar 

Guayaquil, 28 de febrero de 2018 

REVISADO POR / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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